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Cuenca, 15 de julio del 2019 DOCUMENTO: Nombramiento 
EXP: 144875 

Sr. 

ESTEBAN XAVIER DONOSO ESPINOZA 

Presente 
| 
1 
l 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta General Universal de 

Socios celebradajel 12 de julio de 2019 de la compañía DOESPIHOMEDEKO CIA. LTDA, constituida 

mediante escritura pública ante el Notario Segundo Encargado del Cantón Cuenca el 23 de enero 

de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de febrero de 2012 bajo el numero ochenta y seis 

designó a su persona como Gerente General de la compañía para el periodo estatutario de CINCO 
o . l, oe - . » 2 

años a partir de la inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca. 
| 

| 
Es menester indicar que en su calidad de Gerente le corresponde cumplir con todas las 

obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los Estatutos Sociales que constan en la 

Escritura Pública de Constitución. * 

| 

Por lo tanto, le corresponde a usted representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente. 

    

Abg. Mónica Polo de J. 

SECRETARIA AD - HOC 

ACEPTACIÓN: Yo, Esteban Xavier Donoso Cordero, dejo expresa constancia, que acepto 

desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía DOESPIHOMEDEKO Cía. Ltda., Cuenca, 

15 de julio del 2019. 

Atentamente
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

   1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  
   

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DOESPIHOMEDEKO CIA. LTDA. 
  

    

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DONOSO ESPINOZA ESTEBAN XAVIER 

  

    

IDENTIFICACIÓN 0104797642 

  

  

CARGO: GERENTE GENERAL 

      PERIODO(Años): CINCO AÑOS 

  

  

    

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

I 
| 
     

   

    

  VALIDEZ DEL.PROCESO DEINSCRIPCI , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE AA EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  E 
A ¡ 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA,.A-26-BÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2019 

   
   

   

el 

MARIA FERNANDA ASTUDILCO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
| 
| 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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